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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
lias ley?» y lasdSsposleloBf» del €.«- 

bier»* sen lObligatorisspara it eapUal 
’áe prorlucta iesde fliie se pefilott oP« 
? i^lmente en ella y desde cntiic dias 
dej^psé» para ko» dcirfis purl ins de la 
■^Ism» prortneia. (1 ey de 3 de IVovIcSB- 
bre tie iS3r.)

SÜSCKICION PARTICULAR.

Un mes eo Córdoba. 12 ra.Id. fuera. 16.
Tresid.. . . . . as..................... 46.
Seis id66......................... 90
Un ano...................... 132   180.,

yd publica todos tos dias escepto ¿cu Doni ingos.

hM leyes, órdeae» y anunclosquc se 
mandea pabílcar en los Boletines ófl- 
elales se han de remitir al Cele politico 
rcspeetlvo, por enyo eoodueio se yasa 
rua loa editores de les mencleBades 
pez Ódleos. (Ordenes de d de Abril de 
ISS.. y 31 de Octubre de SS64.)

Presidencia d^^I Consejo de 
Miu slros.

D. Alfonso XII,
Por la gracia da Dios Rey 'Consti- 

tuciona de España.
A todos los qua las présentes vie- 

rer y tntendieien, sabed: .que en 
union y de acusrdo con las Górtes 
del Reino actualmente reunidae, 

1140103 venido en decretar y sancio
nar la siguiente

Constitución 
da la Monarquía Espanola*

TITL LO PBIÍAKERO.

De los españoles y sus de
rechos.

Artículo primero.

Son españoles:
Primert'. Las personas nacidas 

en territorio español.
Segunde. Los hijos de padre ó 

ma dio españoes aunque hayan na
cido lucra de España,

Tercero. Los extranjeros que 
hi yan obtenido cana de natura
leza.

Cuarto. Los que sin ella hayan 
ganado vEcinua.en cualquier pue
blo de la Monarquía.

La calidad de español se pierde, 
por adquirir natuialtza en país ex
tranjero y por admuir empleo de 
otro gobierno sin licencia dol Rey.

Artículo 2.”
Los extranjeros podrán estable- 

coifeo libremente en te ritorio espa
ñol, tjei cer fcij él su industria ó de- 
oicarse a cualquiera profesión para 
t^Uj o desempeño no exijan las leyes 
títulos de aptitud expedidoB por las 
Autoridades españolas.

Loa que no estuvieren naturaliza
dos, no pO'ran ejercer en España 
cargo alguno que torga aneja au- 
tot idad 0 jurisdicción.

AroÍCULO 3.®
Todo español esta obligado á do

lor der la tatua too tas armas, 
cuando 8?a llamado por la ley, y á 
contribuir, «o ptopercion de sus ha
beres, para los gastos del Estado, 
Jia la'FrúTlnpia y del Mop’c»p*o.

Nadie está obligado á pagar con- í 
tiibucion que no esté votada por | 
las Górtes ó por las Corporaciones j 
legalmente autorizadas para impo- 1 
ceri».

Artículo 4.*
Ningún español, ni extranjero, 

podra ser detenido sino en los casos 
y en la forma que las leyes prescri
ban.

Tododetenido será puesto en li
bertad 6 entregado á la Autoridad 
judicial, dentro de las veinte y cua
tro horas siguientes al acto de la 
detención.

Toda detención se dejará sin efec
to ó elevará á prisión, dentro de las 
setenta y dos horas de haber sido 
ertregado el detenido al Juez com- 
peteme.

La providencia que se dictare, se 
Dotiñeará al interesado dentro del 
mismo plazo. 1

Artículo 5,® S
Ningún español podrá ser preso ; 

sino en virtud de mandamiento de i 
Juez competente. j

El auto en que se haya dictado el ; 
mandamiento se ratiScará ó repon- ; 
drá, oído el presunto reo, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes 
al acto de la prisión. ¡

Toda persona detenida ó presa 1 
sin las foimalidades legales, ó fuera i 
de los casos previstos en la Constitu- : 
cion y las leyes, será puesta en li
bertad á petición suya ó de cual- j 
quier español. La ley determinará ; 
la forma de preceder sumariamente 
en este caso, j

Artículo. 6.® i
Nadie [jodrá entrar en el domicilio ' 

06 un español, ó extranjero resi- Í 
dente en España, sin su consenti
miento, excepto en los case s y en la ‘ 
forma expresamente previstos en 
las leyes. '

E- registro de papeles y efectos se , 
verifleará siempre á presencia del j 
interesado 6 de un individuo de su 
familia, yen su defecto, de des testi- ; 
gos vecinos del mismo pueblo. j

Artículo. 7.® |
No podrá detenerse ni abrirse por ‘ 

la Autoridad gubernativa la corres- | 
pondencia confiada al correo. |

Artículo, 8.' j
Todo auto de prisión, de registro ; 

de morada ó de doteocion delà cor- ' 
reípondenci», será motivado, y

Artículo. 9.° '
Ningún español podrá ser compe- ■ 

lido á mudar de domicilio 6 residen
cia sino en virtud de mandato de 
Autoridad competente, y en los ca
sos previstos por las leyes.

Artículo. lü.
No se impondrá jamás la pena de 

confiscación de bienes, y nadie tc- 
drá ser privado de su propiedad si
no por Auioriíiad competente y por 
causa justificada de utilidad públi
ca, pié via siempre la correspon- 
dieme indemnización.

Si n.j piecediere este requisito, los 
Jueces ampararan y en su caso i ein ■ 
legrarán en la posesión al expro- j 
piado. |

Artículo 11. !
La Religion católica, apostólica, Í 

rou tna, es la del Estado. La Nación ? 
se obliga á mantener el cuilv y sus ’ 
Miuntroe. !

Nadie será molestado en el tem- , 
torio español por sus opiniones re- í 
ligiosas, .ni por el ejercicio de su res- f 
pectivo culto, salvo el lespeio debí- 1 
doa la moral cristiana. |

No se permitirán, sin embargo, | 
otras ceremonias ni manifestaciones t 
públicas que las de la Reógion del 1 
Estado. 1

Artículo 12. j
Cada cuai es libre de elegir su ■ 

pruiésioa y de aprendería como me- ! 
jor le parezca. j

Todo español podrá fundar y sos- » 
tener establecimientos de instrue- í 
cion ó de educación, con arreglo á ' 
las leyes. , [

Al Estadocorresporde expedir los i 
títulos proíesionates, y establecer * 
las condiciones ce los que preten ' 
dan obtenerks, y la lorma en que j 
han de probar su aptitud.

Una ley especial determinará los ■ 
deberes de los Profesores y las re- , 
glas a que ha de someter^e la en se- ■ 
fianza en los establecí míen los de 
insU uccion pública costeados por el ; 
Estado, las provincias ó fes pueblos. '

Artículo 13. .
Todo español tiene derecho: ■
he emitir iibiemenle sus idezs y 

Opiniones, ya de palabra, ya por 
escrito, vahéndose de la imprenta ó 
do otro procedimiento semejante, 
sin sujeción á la censura piévia.

De reunirse pj el ti ca mente.
De atociarse para loe fines de la 

vida bum&ca.

De dirigir peticiones individual 6 
colectivamente al Rey, á las Corles 
y á las Autoridades,

El derecho de petición no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuer
za armada.

Tampoco podrán ejercerlo indi
vidualmente los que formen parte 
de una fuerza armada, sino con 

arreglo á las leyes de su insti
tuto, en cuanto tenga relación con 
éste.

Artículo 14.
Las leyes dictarán las reglas 

oportunas para asegurar á los es
pañoles en el respeto reciproco de 
los derechos que este titulo les reco- 
ncce, sin menoscabo de los dere
chos de la Nación, ni de los atribu
tos esenciales del ruder público.r

Determirarán asimismo la res
ponsabilidad civil y penal á que hsn 
de quedar sujetes, según los casos, 
los Jueces, Autoridades y funciona
rios de todas clases, que atenten á 
loa derechos enumerados en este ti
tulo.

Artículo 16.
Todos los españoles son admisi

bles á los emplois y cargos públi
cos, según su mérito y capacidad.

Artículo 16.
Ningún español puede ser proce

sado ni sentenciado sito por el Juez 
ó Tribunal competente, en virtud de 
leyoí anteriores al delito, y en la 
forma que éstas prescriban.

Artículo 17.
Las garantías expresadas en los 

artículos 4.®, 5.®, 8.® y 9.®, y párra
fos primero, segundo y tercero del 
13, no podrán suapenderse en teda 
la Monarquía, ni en parte da olla, 
sino temporalmente y por medio do 
una ley, cuando así lo exija la sa- 
guridad del Estado, eo circunstan
cias extraordinarias.

Solo no estando reunidas Ias Cór- 
tes y siendo el caso grave y de no
toria urgencia, podrá el Gobierno, 
bajo su responsabilidad, acordar la 
suspension de garantías á que se 
refiero el párrafo anterior, some
tí en do su acuerdo ála Aprobación 
de aquellas lo más pronto posible.

Pero en ningún caso se suspende- 
derán más garantías que las expre
sadas en el primer párrafo de esto 
artículo.

Tampoco les Jefes militares ó ci
viles podrán establecer otra pena- 
lidad que la prescrita próviamente 
^rl»ltft .íStf^tiaw^j
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Núm. 1338. 
Gobieino ciVil de la pro 

vincia de Córdoba.
Sección de Fomento,—Incendios. 

Circular.
Doa Antonio García Manrifío, Go

bernador civil de esta [iroviricia.
Hago saber; que en vista de los 

ventajosos resultados obtenidos en 
años anteriores con las medidas adop
tadas para evitar los incendios en los 
montes, he creído conven moto recor
darías para su debido cumplimiento.

Artículo l.“ Desde el dia de la fe
cha hasta el 15 de Setierahre, se pro
hibe el uso de toda clase de fósforos 
en el campo.

Art. 2.“ Loa aperadores, capata
ces, manigeros de siega, mayorales ó 
de cualquiera otra ocupación del cam
po, serán responsables si los trabaja
dores contravii ioran á lo anterior
mente dispuesto.

Art. 3,“ Queda prohibid.! desde es
ta fecha al 15 do Agosto próximo la 
quema de rastrojos, barbechos ó pas
tos aun en lag propiedades de dominio 
particular. Los contraventotes á es
ta diapoaicicn pagarán una multa de 
75 pesetas.

Art. 4.* En los montes altos y ba
jos se prohíbe igualmente t^da que
ma desde la fecha d. C3:e edicto al 15 
de Agosto, aunque sea con el objeto 
de consumir los despojos de las rozas, 
y fuera de este tiempo uo podrán 
ejecutarse sin llenar lo, requibi tos de
terminados en las instrucciones que 
sobre el particular se darán á con
tinuación.

Art, 5.* Los moradores en casas de 
campo ó cortijos, majadas y cabañas 
de cualquier clase, no podrán encen
der cando'a por ningún motivo ál 
aire libre; y el hecho 8'Io de encon- 
trárselea cenizas ó restos de fuego re
ciente desde es.a fecha ai 15 de Se
tiembre, fuera de paredes, cerca de 
piedra ó tierra, será castigado con la 
malta do cinco á veinte y cinco pese
tas aunque no hayan onginado in
cendio. Los transeunt a que pernoc
taren en el campo, ó los que por cual
quier concepto tuviesen necesidad de 
preparar ans comidas en él, quedan 
sujetos á Jamisma prohibición.

Art. 6 ’ No fe permitirá cazar con 
armas de fuego, á no emplear tacos 
de lana ó los llamados incombus
tible?.

Art. 7/ También quedarán á las 
Órdenes de los guardas mayores, du
rante la époe* de loa fuegos, loa guar
das locales y rurales que existan en 
eada pueblo.

Art. 8,® Los Alcaldes y Ayunta- 
mientoa ie acuerdo, establecerán ron
das que dia y noche alternando re
corran y vigilen sus respectivos tér
minos, y tendrán estas la m^s es
trecha obligación de dar aviso al 
pueblo mas inmediato cuando se note 
fuego si no alcanzasen sus esfuerzos 
á estioguirlu y con tener lo.

Art, y,* Los dueños de próJioa ru 
rales harán entender á los apodera
dos, capataces, caseros y demás en
cargados en ellos que tienen un deber 
ínescusable de prestar aoxilio á los 
guardas antes moncioaa los en el mo
mento mismo de advertirse fuego en 
cualquiera punto, aeudien lo á él con 
cuanta gente teogan «íispouiblp. El 
que dejare de bacerJo iacur’rrá en la 
multa de quince á veinte pesetas ó su. 
frirá una detención que no pasará de 
cuatro días.

Art, 10. Luego que los guardas 
obser ven algún fuego procurarán dar 
aviso à ia autoridad, sin perjuicio de 
obrar y disponer lo más conveniente 
para cortarlo 6 impeair su comuni
cación,

Aft. 11, Tan luego corno la autn- 
ridad reciba ^í aviso hará que ea 
j^oubcie ai fue^d fÿf 1*5 ^^0p4n«e;r

acudirá con el mayor aá.uéro p isiblo 
d« vecinos y con el Secretario loi 
Ayuntamiecto al punto innoHdiatJ 
para dar las dis posiciónns coovínieo- 
tes é instruir en el acto la oportuna 
sumaria de averiguación. Las perso 
ñas que requeridas por la autoridad 
6 por ¡os guard-ng se negaran á pres
tar auxilio incurrirán en las miemas 
penas señaladas en la disposición dé
cima.

Art, 12. Se llevará á efecto sin 
cousideracion a‘guna cuanto se dis
pone en la Real órdeo de 20 de Enero 
de 1847 inserta en el «Bolétio o0eial» 
de esta provincia di 1 mismo año nú- 
ra- re 25, cailaudo mtiy especialtaente 
los Alcaldes de que ae cumplan los 
acotamientos por seis años de los ter- 
reu-.a incendiados que designa la 
misma.

Art. 13. Los Alcaldes da los pua 
bles respectivos acto continuo de re
cibir esto bando lo harán fljar'én los 
sitios mas concurridos y publicarlo á 
pregón por dos cías de fiesta coñee 
cutivos, á fin de que nadie pueda ale
gar ignorancia, remitiendo parte cer
tificado á este Gobierno del cumpli- 
mieoio de esta disposición.

Art. 14. Los infractores incurri
rán además en las penas que deter
minan las leyes

Por último, me prometo que los 
Ayuntamientos, Guardia civil, em
pleados del ramo de montes, guardas 
rurales y todos aquellos á quienes to
ca haci r cumplir y observar este 
bando, lo l evarán á debido efecto, 
eiitándo ' e el disgusto de tener que 
castigar la falta de su cumplimiento 
en todo 6 en parte.

Córdoba 4 de Julio de 1870.—El 
Gobemídor, Antonio Garcia Maa- 
riño.

Instrucciones para llevar á efecto el 
bando antei ior.

''^Articulo 1.’ Loa Ayuntamientos 
sereunirán iumediamente que reci
ban cate «Boletín» para acordar la 
creación de los guardas temporeros 
que juzguen necesarios en cada lo 
calidad, y levant¿ndoae ac a en que 
se haga constar las razones en que se 
funda la afirmativa ó negativa, se 
procederá en el primer caso al nom
bramiento ae los que sean necesarios 
y se someterá à la aprobación de mi 
autoridad.

Art. 2.* Estos guardas principia
rán á ejercer el 8 del corriente y ce
sarán el 1.’ de Setiembre, quedando 
desde dicha primera fecha bajo las 
inmediatas órdenes de los guardas 
mayores de montes.

Art. 3.” Los Alcaldes establecerán 
su turno entre los vecinos y nombra- 
rarán diariemente las parejas que 
crean necesarias para la ronda de vi
gilancia de incendio, según se dispo
ne el artículo 7/ del bando.

Estas rondas quedarán también, 
soto para los casca de incendio, á las 
órdenes de dichos guardas mayores.

Art. 4.® Los Alcaldes, de acuerdo 
con los Guardas mayores, distribuirán 
estas fuerzas de la manera mas con
veniente á fin de que los individuos 
que las compongan, en union con loa 
Guardas existentes hoy, custodien con 
el mayor etmero, asi de dia como de 
noche, todos los montes públicos con 
ei objeto d) que, si desgraciada mente 
y apesar de estas prevenciones ocur
riere algún incendio, llegue á conoci- 
miento do la autoridad local á la bre
vedad posible.

An. 6.® Todos los Guardas cuida
rán muy esi ecialmente en donde se 
encuentran cada día los ganados que 
haya dentro de sus demarcaciones, y 
si hubiesa cazadores con la debida au
torización, deben enterarse si los ta
cos son ó Dó de los prevenidos en el 
art.#* do. citadj bando.

Art. 0/ Los Ayuntanjisntos caí- 

darán de quelaí oemisíonM de mon
tes elegidas en virtud de la circulár 
de 15 de Abril de 1801 vigil t á los 
guardas de su término, dando .larte al 
guarda mayor de la comarca fía cual
quiera falta que notasen.

Art. 7.® Tambien quedarán á las 
órdenes de los guardas mayares du
rante la época de los fuegos los guar
das locales y rurales que existan en 
cada pueblo.

Art. 8.® Les guardas locales de 
montes no podrán pernoctar en los 
pueblos sino cada ocho días, prohi- 
biéndose que puedan hacarlo dos en el 

Í mHmo y quedando responsables dei 
' cump imiento do esta disp isicion los 

Alcaldes y guardas mayores tespea- 
1 tivos.
I Art. 9.® En cada pueblo de los en 

cuyo distrito exista monte quedará 
establecido para el 8 del corriente un 
depósito de útiles propios para cortar 
loa incendios, conforme á lo dispuesto 
en el art. 19 de la Real Órden de 12 de 
Junio de 1858, fijándose además «no 
en Hinojosa en el sitio de los Molinos 
de Guadamatilla; otro en Pozoblanco 
en el Santuario de Nuestra Señora de 

i Limit; ot o en Montoro en la casa del 
' guarda de la dehesa del Rey; otro en 

Homachuelcs en la choza del guarda 
de la dehesa de Santa Maria; otro en 
Posadas en la hacienda de la Plata, y 
otro en Villaviciosa en la hacienda de 
Algara bejos.

Art. 10. Los Alcaldes designarán en 
cada pueblo las personas que han de 
dirigir los trabajos para sofocar los 
incendios cuando no se encuentren en 
él empleados del ram<. Dichas autori
dades procurarán que las q>£rsonas 
que elijan para este servic e sean en 
lo po>=ible las mas idóneas, dando par
te al Ingeniero de Montes de este dis
trito de las en quien recaiga el nom - 
bramieuto.

Art. 11. Los empleados del ramo, 
dependieutes públicos y cuantos con- 
cui ran á practicar dichas operaciones 
estarán subordinados al que se elija 
con este objeto, y cumplirán exacta
mente las órdenes que diere.

Art, 12. En las operaciones noce 
serias para apagar Jos incendios se 
procederá con el mayor órden y con
cierto posible, de mudo que cada uno 
desempeñe su cometido sin confusion 
y sin estorbarse mútaamente, para 
que todos los esfuerzos conduzcan al 
mismo fin.

Art. 13. Se procurará muy parii- 
eularmente localizar el fuego aislác- 
doio en determinados espacios por 
medio de rayas ó cena-fuegos. Tanto 
para esto como para su completa ex
tinción se adoptarán los medios mas 
eficaces y expeditos según la esten- 
sion del incendio, la fuerza y direc
ción de los vieuios, cirounsiancía del 
terreno, número de trabajadores y 
naturaleza de tos recursos de que pue
da disponerse.

?.rt. 14. Despues de extinguido el 
fuego se vigilará el monte coo mucho 
cu.dado pata evitar que se renueve ó ' 
para apagario sí renace en cualquier 
punto.

Art. 16. El encargado de dirigir 
las operaciones para soLcar un in
cendio luego que se hallen todas ter 
minadas estenderá uoa relación eir- 
cunstaaciada de todo lo ocurrido, ex
presando las causas del fuego, los 
medios empipados para extinguí lo y 
el comportamiento de los que hayan 
tenido Obligación de contribuir á ello, 
en especial de los empleados del ramo, 
remitiendo esta relación á mi autori
dad pot conducto de tos Alcaldes, á 
quienes encargo muy especialmente 
el cumplimiento de estadispobicioo.

Art. 16. Los empleados del ramo 
siempre que ocurra un incendio en su 
comarca harán constar el punto en 
que »e eocoatraban y servicio que 
deaempeflabaa al dedararae, sí como

1

^ el dia y hora en que lo supieron y sé 
, presentarnu en el sitio d.iade tuvo 
5 lugar.
Í Ari. 17, Loa peritos agrónomos 80 

preaentaráu en los puntos atacados 
por el fuego cuando la distancia á qu9 
se encontraren do ellos les permita 
verificarío.

En el caso de que no so presente'! 
manifestarán la cansa que se lo haya 
impedido.

Art, 18, La misma obligación i U' 
puesta a Jos peritos .agrónomos teñirá 
el ayudante de! distrito. Cuando 000- - 
curra este à los iacoadios so encarga
rá de la dirección de las oporacioa^s.

Art. 19, Si •IBI pre qu) ocurra un 
fuego ea los montes, el Alcalde r ^-.pec- 
tivo practicará las mas activas dUi' ( 
gencias para poner en claro las cau- 1 
sasqielo produjeron, y í prebendará 1 
al culpable si o hubiere, pasári olioi Í 
al tribunal competente tan lueiío co
mesu estado lo permita p'^ra «1 mas 
pronto y severo castigo de los que rO’ 
sulLendelincuont*'8.

Art. 20, A los que teniendo álgtth 
uso ó aprovechamiento en un rao uto 
incendiado no acudiesen. siendo avi
sados, á apagar ei fuego, se les priva
rá de él por el tiempo señalado ea el 
artícu lo 150 de las Ó.-denanzas.

Art. 21. Los m lûtes q^e sa inem- 
dieu serán rigorosamenco acotados , 
con arreglo à lo p even’d-) en la R^al i 
Órdan circular de 20 le Enero le l ^d?, 1 
que se observará con la mayoi exac* ' 
tilud en todas sus partes.

Art. 22. Los guardaa mayores da* 1 
rán un parte semanal á los peritos | 
agrótiom>.s de sus i-espectivos disiG' i 
tos de todos los incen iios ocuni foí e® i 
sus comarcas, en cuyos partes fiarán 
constar:

1 .® La cabida de los m-intís la' 
candiados.

2 .® Cuál pudo ser el origen ó caU' 
sa que lo produjo.

3 .® A qué hoia principió y so ex
tinguió, y qué madidas so adoptaron 
para ap igarlo.

4 .’ EI número y clase de árboles 
consumidos y daños cauga jos, a i co
rno el de los que pue- an ap¡ ovecharán'

5 .’ y último. El compi rUijiiefltn 
de tas personas que hayan concu r!' 
du á ap Igar el tucsudio, aspicsauln 
asi los que se hayan diaiinguido pof 
sus buenos servicios como Jos que un 
se hubieran presuntado teniendo uoh' 
gacion de hacei lu.

Art. 23. Iguales partes darán lo^ 
peritos agrónomos al lugeniero, c-b 
espresion del valor de los uanos y per' 
juicios y ei de los árboles atacaJoJ 
por el fuego que puedan aprovechar’ 
se. Esta funcionario lo tiasladará » 
mi autoridad.

Art 24. Tanto los AyuntamienwS 
como los empleados dei ramo cui l^' 
rán bajo su mas estrecha rasponáX- 
bilidad, de que sa tumptan eitnci* 
mente todas las dispooiciuues de pn 
licia forestal dictadas coa objoto ‘^® 
evitar los incaudios, espaciatmeute ^ 
prevenido en el art. 149 de las orJ®' 
nanzas y lo qua se dispone cu el bah' 
do de esta lechi.

Córdoba 4 da Julio da 1876.—El (^^ 
bemador, Antonio García Mauriño. 
Instruccioaes para lleva, á electo 

quema de luzas.
1 .® Las rozas 00 se harán mas qñ» 

en terreno de propie .aJ partícula'*
2 .® Ei terreno roz.xdo no 

quemarse sin li precisa cualidad 3 
estar ci-cunvaiano de una raya * 
corta fuego de^ü v^ras de latHU^is 
confina coü monte bajo y de 3U v* 
lindero tiene arfio a o. Esta roya h^ 
de estar ejécutada para ei 15 del co‘' 
neme y se ha de arar, c.uai y bar
rer. Cou estas precauciones y no d 
otra mane: a, se prendera luego a .a? 
rozas despues de puea.o el sol y co» 
laiudiepeusable condición de qu^i “ 
han de reunir para esta operada 
99#9 ^or*9ft*á «tus^ wenw/

Ministerio de Cultura 2024



Ti i' ' b SijIJciPrîôfl- 
le te pittuucdrà ü-i esciopu oao re- 
coBocimiento por el guarda mayor 
pa a asegurara» si están ó no las ra
yas corno está prevenido, y los defec , 
11.8 que note loa hará eomendar iu- 
uttdiaíamente á costa de los que no 
hubi-seu cumplido con lo ordenado; 
en la inteligencia ce que para el 16 i 
del actual oa de quedar todo en tal 1 
disposicicn que no ofrezca peligro, i 
Desde o! 16 al 2Û dará parte al Inge- 
m lO dei r.tnoe referido guarda ma - j 
jur de quedar practicado el recono- • 
ctniieniJ, manifestando los defectos { 
que Laya corregiio, remitiendo una ; 
r 'atíion detall-/la de las rozas de la ; 
o m rea en que couste el nombre del j 
duedo ó rozero, cabida aproximada, ; 
sitio donde se halla, distrito monici- í 
pal à que perteueee y procedencia del j 
suelo.

1/ L-í rozas que on el plazo mar ’ 
Cído c rezcan de las rayas 6 corta- i 
luegos di que a hace manto no po- ; 
dráu quemarae en el presente año, i 
y .as qoe se quiíttea antes del 15 de 1 
Agostó ; sin 1 s requisitos marcados, 1 
its 3 ra impuesta á sus dueños la j 
multa do elncuania pesetas por fane
ga de tierra y los uaios y perjuicios 
qu se ncaSiouareu.

5/ Para llevar á debido efecto te- 
dolo xpreiado, los Alcaldes remitirán 
p?.ra C' 7 del con, en to al Ingeniolo 
(O Montes u^a relación en forma de 
estaco o las iozas bochas en su lér- 
mmo, e>-pt < 3audo el uombre del roze- 
r., c'biia a[>rüxtinada, s tío donde se 
haba y p. ru n- ncia del suelo,

6 .* El Ingeniero do Montes reuni
rá tsias iiukicMS y las re miiirá al 
gu-sroa mayor para quo pueda girar 
la visita aulca prevenida.

7 ." El r. ferido loge ulero me dará : 
paite 1 iO coi corriente de quedar 
enmp idts las aul rion s dispo iclones i 
sobro rozas, lemitieudo á este Gobier- | 
Jio una rolado i general de las de la t 
pr- vincia, cu las que h-’cha la conve- f 
ineme distribución del tiempo, deUr- j 
minara los dias en que deben q-e- | 
usrbe las de c^da localidad. |

Los Alcaidoi. cuidarán de dar á es- | 
la» instrucciones la debida pub ici- | 
oad, tíj n lot s en los sitios de eos- | 
lumbre y hactéudose asi coustar á mi j 
auturiuad. j

Gói duba 4 do Julio de 1876, El Go 
beruafor, Antonio García MiuriBo.

aILü H -üLil lli^i
AíCaldia cooslitucioiiii de 

Gua lalcázar.

Extracto de lo acuerd.-s tomados 
por el Ay uaumieoio de esta villa 
en el ui..s de M .rzo úitidlu.

{^Conciusion.) 
btil!DU dd 19.

Ersti-jar la eutrada ue S. M. el 
Uay en Maurid f>l treuto ds su vic- 
toncsu Ejército, con una función 
le.igtusit, Te-Oeum, repique da 
campauas é ilumiuaeiou general, 
boa hnio-na de trece fanegas de 
pao a los pobres de esta población 
y uu idresco eo les Cas is Capitu- 
loies, cuyos gastos serón cargo al 
capitulo de liuprevistos.

Sesión del 29.
Aprobar el extracto de los acuer- 

doti kiLádos por el Ayuntamiento 
tu ti pitiente luts, / que ee efec
túe el pigo á los depeudientes da 
Cate muhiuipio.

BelaicaZar 30 de Junio de 1876. 
— Miguel dé la Helguera, Secra- 
jarw,

Ex'racío Jo los ácufifíios tomsdcf 
por el AyuQlainiento de osU vi
lla en el mes de Abril úliimo.

Sesión de! di» 3.
Publicar bando poniendo de 

agravios el repartimieato del irn 
puesu) de coosnaios reapeitivo al 
presente año económioo.

Sesión del 9.
Proceder d la formación da! es- 

pedienie relalivo al plan de apro- 
vechamieutoe íoreatales.

Sesión del 16.
Socorrer con cinenenta pesetas 

>4 cada uno de los soldados lujos do 
esta población que han sido inuti
lizados en la última campaSa y á 
los padres de los muertos en acción 
de iïuerra durante la misma, con 
carp-o al capítulo de imprevistos.

oes ion del 23.
Nombrar al Regidor don Fran

cisco Rodrigues y Fernandez para 
que represente à la Autoridad en 
el acto de traer á Nira. Sra. da las 
Alcantarillas el Jueves próximo* y 
que se anuncie à estos vecinos por 
medio de bando.

Declarar constituida la Junta 
pericial con lo.» individuos deeig- 
nauos por el Sr. Gefa económico de 
la provincia, y que se les participe 
su aombramiento; cunvocándolos á 
la vez para quo comiencea los tra
bajos propios de 6U cargo.

Seaiou del 30.
Aprobar el extracto de los 

acueroos turnados por el Ayunta
miento en el presente mes.

Belalcázar 30 de Junio de 1876.
— Miguel de la Uelguera, ¿ecre- 
tanu.
Extracto de los acuerdoe turnados 

por el Ayuntamiento do esta vi
lla en el me» de Mayo último,

Sesión del die 3,
Conceder pedir general à don 

Victoriano Gutiérrez SuJano, veci
no de Madrid y Agente de este 
Ayuntamiento en laCórt», para que 
b représente en cuantos derechos 
y acciones le coi fe^pondan

Sesión del 7.
Nombiar recaudador del actual 

repartimieuto deoonsumos á Sal
vador Estalúch y Mas.

Sesión del 10,
Qua se procéda por la Comisión 

permaneute de presupuestos á m 
formuciou da adioional refundioo 
en el oroiuarm vigetts y autori- 
zuna para que haga las íransie- 
reocios de arUcuios y capltuioa 
que sean aoceciarioí.

Sesión del 14.
Proceder á la recomposiciou da 

las calles de esta villa y que las 
obres seau por administración y 
bajo ia vigilaucia de los Sres. Conce
jales,

Eocargar al Sr. Tenieute pii- 
mero don Francisco de Medina y 
Arias de la Presidencia de la Cor
poración durante la licencia qua le 
ha sido concedida al Sr, Alcalde 
primero, / que so ponga esta rasó' 

lar-fon 013 r’lnOcimiento del Sr. Go
bernador civil de la proviocia.

Sesión de! 17.
Desestimar una inatancia pre

sentada por don Antonio Fermio 
Delgado y Murillo pLitendo la de
volución de once mil y pi 'o de rea
les que les fuerou exigidos por Ín- 
eol vencía de don Venancio Lozano, 
Secretario did Ayuotamieuto cu 
1867 y 68.

Sesión del 21.
Desestimar una instancia pre

sentada por don Joaquín Suárez 
y Garcia, pidiendo le sean de
vueltos I8í2 escudos 700 milósi- 
mas qne le hicieron pagar como 
Sindico, del Ayuotsmiento en 1867 
y 68 por supuesua exacciones ile
gales.

Nombrar una Gomisiou para 
que proceda á la partición de los 
reales de eras!

Sesión del 24,
Aprobar, prévio diclómen del 

Sindico, el pi eject del presupuesto 
nditicnal presentado por la Comi
sión respectiva, y queso penga de 
manifiesto por término üe quince 
dias en la Secretaría de esle mum- 
cipio.

Sesión del 28,
Evacuar varios informes iutere- 

sados por el Sr. Gobernador civil 
relativos à tos mozos José Cuta 
Amur, Amonio Uidalgo Rodríguez, 
Angel Mediua Rublo y Vauancio 
Montenegro Castaño, respousvibíea 
at Último reemplazo, y que se espi
dan por el Secretario las correspon- 
dieutes cerhUcaciune^.

Sestou cal 31,
Publicar bando pouieudo de 

agravios ai lepanimiemo de los rea- 
lea de eras.

Apruuar el extracto de lo» acuer
dos tomados por el Ayuntamieuio 
eu el pieseule lues.

Beiaicszar 30 d« Junio de 1876. 
—Miguel ue la Reguera, Secre
ta uo.
Enramo de los ; cuerdos tornados 

por el AyunUmieuto de esta vi
lla en el mts actual.

Soíiou del oía 4.
Proceder á la lormacion de los 

lotes para el aprovechamiento de 
espiga y agustadero, y nombrar 
períloque efectúa su division y ta
sación a Ü. Rudrigo de líedina Pa
rents.

Sesión dei 11,
Publicar bando dictando varia» 

disposiciones sobre espigueo trave
sío de sembrados y demás de ac
tualidad.

Sesión del 14.
Destinar los dos lûtes de espiga 

de la hoja de Ju Gutierra para que 
pasten Jau yunUs de labor, rebajar 
su precio y que no se permita la 
entrada en ellas á la ganadería ta
ñar hasta veinte y cinco días des
pués que lo haya efectuado la de 
cerda.

Dejaren beneficio da eitae re- 
cioos el disfrute de la rastrogera de 
garbauzos de la dehesa de Barbe
llido.

S 9ÍúE del 18,
Pub ioar bao lo y edicto an al 

i «Boletín ofleiai» de la provincia 
i pouieadj de agrsvios el apé idica 

al amiUaramiento qu i ha da ser
vir de base para ei reparto da 
la contribaoiou territorial ríspeotí- 
vo al presante año económico.

Sesión del 2’.
j Aprobare! proyecto de preso pos 3* 
• toordin«rio para el próximo egerci- 
' cio económioo. prévio diet4meo del 
' Sindido y que se ponga de mani- 
j 11 es tu eu la Secretaria de este ma- 
, uicipio per tórmiau de octu días, 
j Sesión del 25.
' Sacará pública subasta la ras- 
- trogora di garbaczis de la dehesa 
! de Cubillana y aplicar sus produo- 
i tos à la conutrucoiou de las nuevas 
¡ Casas Capitulares.
1 Sesión del 28.
• Que se efectúa el pagi dal tri- 
t mesiro vencido á todos los dapea- 
' di y o tes del Municipio.
I Âpiobar el extracto de los 

acuerdos tomados por el Ayonta- 
miento en el presente mes.

Be alcázar 30 de Junio de 1876.
— Miguel de la Helguera, Seore- 

í tario.4

Núm. 1325.
Junta proviaciai de ias- 
truedon pública de Cór

doba.

Considerando la junta que el li
bro titulado «El taiismau de los 
Niños», tie que es autor el presbí
tero D. Cayetano Fernandez, C.ian- 
tre de la Santa iglesia Catedral do 
Sevilla, por la sana doctrina que 
contiene, métnuo uc su exposición y 
oaturaliuad ea el leuguage, hade 
ter d utilidad en la enseñanza y 
couveniente para ir moutcaudo en 
el corazón de la juventud Jos prin
cipios morales y religioso.» que en
cierra; en sesión dei 30 deJunio úl
timo, ba acordado te publique e^^te 
cunee pío, que ie ha merecido el ci
tado libro, en el « Gotetlu oücíal» de 
la provincia para couooim'.euto da 
los p <dies de lamí id y maasiros.

Córdoba 4 üe Juno de 1616.— 
El G ucroa ior Fresideuto, Antonio 
Garcia Maot iño. - El Secretario, 
Nicolás Dalmau,

Núm. 1326.
Examinado el papel <Gráfico 6 

método instructivo de Geometría y 
Geogrrabs» de que ea propietario 
Don Francisco bronat y Latorre 
veciao de .Mamid, cuya importan
cia ha sido recoueoida por ei Couse- 
jude instrucción pública y decla
rada la uti idad en Real decreto 
inserto en .a «Gaceta» de 26 de Fe
brero último; la Jauta, eo sesión de 
30 de Junio, ha quordado se ¡¡ubd-
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que en el «Boletín oficial» de la 
piGvioci. el favorable éunceptoq '0 
la merece Jich'- método, por con i- 
derar so práctica moy co^^veidenœ 
para faci'itar en laa esenelas la en- 
seSanza de la escritura, y que ad
quieran Jos niñoB progresivos y *3- 
litios conociiaientos de las iedicadas 
materias.

Córdoba 4 de JoHo de 1876,— 
Ei Gobemador Presidente, Antonio 
Garcia Mauriño. —Kl tocretano, 
Micelis Dalmau,

^tim. 1336.
En circular techa 26 do Marzo 

último, inserta eó el iBoIelin ofi
cial» de esta provincia número 243, 
correspondiente al Viernes 31 de di
cho naes, se previeoe à Jos señor Al
caldes, como presidentes de las jan- 
las locales de primera enseñanza, 
que una vez aprobados los presu
puestos municipales del actual año 
económico de 1876 à 77, remitirán 
a esta Corpora' ion nota detallada 
de todas ias cantidades eüLsigu.^des 
en aquellos para obligaciones ue 
pii mera enseñanza, de conformidad 
a Is relut ion pubiiesda en citada 
fecha, y en observancia a lo preve
nido en la dispoeicion 5/ do la Real 
Órden de 12 de Enero de 1872-

Terwinaua ya la época de la 
sprobacicu de Jos retejidos presu- 
puetlcs, y siendo pucos los Alcal
des que ban llenado este servicio, 
en stsien de £0 de Jumo ha acor
dado la junta recurdariea su cum
plimiento, (jáudeJe# ocho días da 
término para la remistOQ de las an
tedichas netas de consignaciones, 
parades los cuales se publicarán en 
el «periódico oficial» los nombres 
de Jos pueblos que lalten.

Esta junte, que mira como una 
de sus pitíertntes olUgacicoes la 
develar por los intereses ue la en 
uñanza, y hacer sean ezaotamen- 
te cuwpjidas lodaslas leyesy dispu- 
siciones que à rauto tan impurtanic 
te refieren, para lo cual no perdo
nara medio alguno, confia en el ce
lo de los señores Alcaides, que, sin 
necesidad ue nuevo u percibí miento, 
cumphráu lo que en la presente 
circular se ¡es previene.

Córdoba 6 de Julio de 1876,— 
El G obe ma dur Presidente, Anto
nio García Mauriño.—Ei Secreta
rio ^icuiaa halmaa.

üi^ L .CsCÍÜ¿í,

GÜIA DE CONSUMOS
POR

DON EUSEBIU EREIX A Y 
KAbAcÓ.

Jeté honorsiio de Administraciou 
civil y autor de valias odias Admi- 
nisliaiivas y liieraiias —feesta edi
ción. CoLbene; ht Real otcielo de 
8 de Mayo ue 1876 y la 'iaiiJa del 
impuetito ae Lohsumoa de ia mitma 
lecha; la instiuccicu ue 16 ue Ju
nio ael propio ano; el Reglamenta 
orgánico ue 22 ue Marzo. 1867, 
eaubltciends ei besguaido uei ra
mo: expedisutes y uocummlaciou 
de toda ciare; lariía para la pee- 
cepdou de los derecho» y arbitrio*

Ç qua rigen en Madrid, con la Tabla 
» de taras a, que se ajustan las opera' 
v cioues de peso en la aplioaoion oe 

la misai», y laa Reales Ór.ieaes pu- 
bíicatlíis con posterioridad á la lus- 
truccion antea referida, etc, 

Condicioties económicas.
Forma uu libro de 220 págiaas 

en '1.“ prolongado, y cuesta solo 
OUS PESETAS en Madrid y en to
da España.

Eu Provincias se expende por 
los corresponsales dei autor, y en la 
Corte 66 Hallara de venta en las 
principales librerías.

Loa pedidos deberán dirigirse 
á don José Fernandez y Martínez, 
Oficial de la Secretaria del Ayunia- 
mieuto de Madrid,

NOTA.—No 86 sirve niagua 
pedido, excepción hecha de los que 
llagan los corresponsales, sí á él no 
se acompaña el importo en letra de 
Jácil cubro, libranza del giro mû- 
tuo ó sollos de franqueo de diez 
céntimus de peseta, hn el último 
cam habrán de venir dos mas por 
lo que se pierda en el cambio, y de 
cemhearso la carta de envío.

PRONTUARIO 
de la 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con

Modelos y Formularios para todos 
los actos y servicios à que son lla
mados loa Alcaldes, Ayuntamiea- 
tes, sus Secretarios, Juntas locales 
de euseganza y Maestros do los- 

truccioD primaria,
POR

DON EUSKBiü FREIXA Y 
RABAiO,

Jeïe hoDoranu de Administracion 
civil; Secretario cesante de varios 
Ayuutamieutos de capitales de pro
vincia; primer Jefe de Negocindo 
que fia sido durante mochos años 
ue la Secretaria de Madrid; Gober
nador electu, y autor da uitorentes 
obras administratives y literarias, 
- Segunda edición, arreglada á laa 
vigentes disposiciones, mejorada 
ue la primera que se recomendó à 
los Ayuotamieutos, con abono en 
sus presupuestos, por Real órden do 
24 de Setiembre ue ibtiti: consisten
te en mas ue 100 expedientes com
pletos tan Útiles como necesarios, 
y uu total de IbCU a 1700 deiuos- 
tracitnes prácticas, ordenada en 
una forma uistinta á lado la prime
ra edición, que facilita mas su con
sulta.
Condiciones económicas y adver' 

teacias.
Se publica por cuadernos de 

208 páginas en 4.“ prolongado, es
merada impresión y buen papel.

Cuesta des pesetas y cincuenta 
céutimos caua cuaderno de los nue
ve que se calcula contendrá tuda la 
Ubra.

Se ha repartido el segundo oua- 
ceCho, y dtnlro de breves días 
queuatá impreso el tercero, coa el 
''bal se cerrara ei primer torno.

El que quiera susciibirse, de
berá remilu ti imperte do los dos 
cuadeimus publicados, y del urceru * 
próximo a itronnarse, ya sea en i 
letras de lautl cubro subre Mrdrid, j 
ya eu libranzas üei giro múluo, y ; 
ya, tn fin, en sellos ue 10 céntimus ? 
ue peseta, oon dos mas de la mié- | 
mu date, por el quebranto ea et

! cambio. En este caso no se res pon- 
; de de las cartas que no se reciban, 
í por cuya razón conviene órtiíi- 
Í carias.

Ai recibir loa suseritores el 1er- 
car cuaderno, remitirán el importe 
del 4.’, ó del 4." y 5.’, á su elec
ción, y así sucesiva man te, hasta la 
terminación de la obra.

Quedan facultados los corroa- 
« ponsales que tiene en provincias 

y en Madrid al Sr. Freixa, para 
admitir suscriciones.

La oorreapoudencia deberá di
rigirse à D, José Fernandez y Mar
tínez, oficial de la Secretaría del 
.Ayuniumienlo.—Madrid.

i

Arrendamiento.

I cede 1.“ de Enero de 1877 se 
hace del cortijo nembrado Llanos 
de Heredia, situado an la campi
ña de la Rambla y del Donadio en 
el termino da Santaella, compuesto 
el primero de o»7 fanegas de tierra 
y el segundo de 1280, todos al por 
mayor.

Las personas que quieran inte
resarse en s n art iendo podrán acer
carse á la casa Administración de 
la Exema, Bra. Marquesa viuda ue 
Ontiveros, en asía capital, plaza 
del Conde de Priego núm, 1.*} don
de se les facilitarán todos los datos 
que deseen.

6—1

ÜETBAIOS 
de &, M. el Hey.

Se han recibido de to
dos tamaños pa.a Jos 
Ayuntamientos, Escue
las» estancos y demás 
Lstableciiuieutos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba»» 
calle de San Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde lUu rs. 
basta 4 rs*

A los Secretarios
DE

A) outamieuto.
KeparUmieuto y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lorjuai ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial» con J aumeuto 
del lauto por ciento pa
ra Aiunicipaies y coa ar
reglo ó los últimos 010«

(lelos» sehaUan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 
Echados 18 y Sau Fer
nando 54.

Gerts üeacíoaes de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de venta eu 

la imprenta dei«Diario 
de C6rdoüa,> S. Feruau- 
do 54 y j.(Ctradotí id»

BE^EMCEjíGU. 
vresu puestos, liqui- 

dacioucs, cneutas meu- 
suaies, Uímestrales y 
anubles, relaciones, car* 
petas y lodu ciase de 
impresos para los esta» 
blecunieulos de Oeueli- 
ceucia. Se uaiiau de vea- 
la eu la imprenta y hlo. 
graiia del «oiano de Cór
doba, » Sau Pei uaudo 54 
y Letrados 1¿5,

A liegos-estados para 
la tornuáciou del padro i 
por los Ayuuianiieatos, 
en vista de las úo|as es- 
tenuidas por los vecinos/ 
con arreglo al reglameu- 
to deb de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Hlogralid dd 
«1 sano ue Corduba,* 
Letraaos ió y ,^uü icr* 
liando 34.

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantiu^ides que se ks 
han satisíecúo por pri 
meras obligacíoues deli 
euscL^an^a» y de las que 
se les adeudan, de ha* 
Han de venta eu el des- 
pacúo dei « Diario Jebor 
duba* CRUe de ô^mrd* 
nando» ói.
ŒKHSSE252£ÏKîîr «=«23-22^5; "sai^'

ImpfcQla, librer IA y utograúa fit*
PIAUIU DE CUKDuHA,
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